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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N 2  1572,  - 2013-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca; 	2 	1 1. 1 .R  2013 
VISTO: 
El Oficio N 2203-2013-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 15 de marzo de 2013 (Exp. N 2956808) 

de la Dirección de Abastecimientos, mediante el cual SOLICITA Aprobación de la Cuarta 

Modificación del Plan Anual de Contrataciones 2013, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional Ng 024-2013-GR.CAJ/GGR, de fecha 
21.01.2013 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de 
Cajamarca, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2013, conforme a los lineamientos 
establecidos en el artículo 8g de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 7` 2 

 y 8g de su Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 9g del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o 
excluir procesos de selección o el valor referencia) difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del 
valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección..."; 

Que, en este orden de ideas por Resolución de Gerencia General Regional N 2  060-2013-

i 
 GR.CAJ/GGR, de fecha 05 de marzo de 2013 se aprueba la Tercera Modificación del Plan Anual de 

Contrataciones del año fiscal 2013 del Gobierno Regional de Cajamarca, en su Cuarta Versión; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la 
APROBACIÓN de la CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su QUINTA 

VERSIÓN, la misma que permitirá INCLUIR las siguientes Contrataciones de Bienes y Servicios, 

cuyos números de referencia son: 176) Bienes: Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de 
Barras para Construcción, para la Actividad: Mantenimiento y Reparación de Infraestructura Publica 
Afectada, conformado por los siguientes ítems: Ítem 1: Barra para Construcción de 1/2", Grado 60, por 
un valor referencia! de S/. 22,720.00; Ítem 2: Barra para Construcción de 3/4", Grado 60, por un valor 
referencia! de S/ 32,950.00; 177) Bienes: Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de Mesas 
y Sillas Plásticas, para la Actividad: Desarrollo de los Centros de Operación de Emergencia, conformado 

"(1,4mp. por los siguientes ítems: Ítem 1: Silla de Plástico, por un valor referencial de S/ 62,250.00; Ítem 2: Mesa 
de Plástico, por un valor referencia! de S/. 24,937.50; 178) Bienes: Adjudicación Directa Selectiva 
para la Adquisición de Calamina de Gran Onda, para la Actividad: Mantenimiento y Reparación de 
Infraestructura Publica Afectada, por un valor referencia! de S/. 52,000.00; 179) Bienes: Licitación 

Pública para la Adquisición de Combustible Diesel B5 para las Unidades Vehiculares de las 
Dependencias Administrativas del Gobierno Regional de Cajamarca, por un valor referencia! de S/ 
623,730.80; 180) Bienes: Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de Combustible Gasohol 

Tr  de 90 y 95 Plus para las Unidades Vehiculares de las Dependencias Administrativas del Gobierno 
• Regional de Cajamarca, conformado por los siguientes ítems: Ítem 1: Gasohol de 90 Plus, por un valor 

referencia! de S/. 43,114.50; Ítem 2: Gasohol de 95 Plus, por un valor referencia! de S/. 40,148.04; y 181) 

JAI». vs' Servicios: Adjudicación de Menor Cuantía para la contratación del Servicio de Alquiler de Inmueble 
para el Funcionamiento de la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Cajamarca, por un valor referencia! de S/. 23,400.00; cuyo detalle se encuentra en el cuadro anexo; a 
fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas para el presente año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional 
de Administración del Gobierno Regional de Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 9 1  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N 0 

 422-2012-GR.CAJ/P, que delega facultades, es menester de este despacho aprobar la CUARTA 

MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones del año 2013, en su QUINTA VERSIÓN; 
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incorporando las contrataciones de Bienes y Servicios antes descritos, cuyos detalle figura en el 
cuadro anexo, el cual forma parte de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N 2  27783- Ley de Bases de 
Descentralización, Ley N 2  27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N 2 

 27902, y contando con la visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de 
Asesoría jurídica, y con la conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 
2013 en su QUINTA VERSIÓN, por las consideraciones expuestas;  INCLUYENDO  las contrataciones 

.154  de Bienes y Servicios, cuyo detalle figura en el cuadro anexo, que forma parte integrante de la 
resente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la 
presente resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca y a los 
interesados conforme a la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLÍQUESE  en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y 
de la Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
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13) AÑO: 

20453744168 E] RUC 
DI UNIDAD EJECUTORA : 

A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
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